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1. Estado del arte
El análisis corresponde, en primera instancia, a la evolución y situación actual 
de la Universidad Militar Nueva Granada (UMNG), teniendo en cuenta las varia-
bles de orden cualitativo y cuantitativo, que se constituyen en las evidencias 
para la determinación del análisis DOFA y las capacidades dinámicas. Para ello se 
trabajó el documento de línea base institucional que comprende los períodos 
del 2019 al 2023; posteriormente, se construyó un documento de tendencias 
y megatendencias, en el marco de los componentes estratégicos del Plan de 
Desarrollo Institucional (PDI) 2020-2030; este ejercicio se acompañará con la 
construcción de un mapa de tendencias que nutre el desarrollo del análisis de 
tendencias.

En la vigencia de 2024 se actualizará el direccionamiento estratégico institu-
cional, desde la perspectiva de unos talleres aplicados por la Oficina Asesora 
de Planeación Estratégica, para validar el propósito institucional, la misión, la 
visión, los valores y los principios.

1.1. Historia de la Universidad Militar Nueva Granada

El documento con la estructura que se presenta a continuación resalta y evi-
dencia los hitos más importantes de la UMNG a partir de registros existentes, 
entrevistas a personalidades, registros fotográficos y material de apoyo, con 
el fin de dar una visión panorámica de los antecedentes institucionales. Este 
apartado corresponde, en parte, a un texto publicado en la UMNG en el año 2016: 
“Testimonio del recorrido histórico de la Universidad Militar Nueva Granada”, 
con motivo de la celebración de los treinta y cuatro años de existencia, y que 
hace parte del presente estudio prospectivo.

1.1.1. Reseña histórica

La educación supone retos individuales y colectivos. Cada meta que se traza 
para el corto, mediano o largo plazo se cumple sobre la base de la construcción 
en un pasado que se alimenta a diario. La génesis de la UMNG recoge un conjun-
to de pensamientos y experiencias que confluyeron en un primer documento 
legal que hacia los años sesenta dio origen a la institución que se encargaría de 
los estudios superiores en determinados ámbitos del saber. En 1978 se inició el 
Centro Universitario Militar Nueva Granada, que en 1982 adquirió el carácter 
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de universidad, y que al cumplir sus treinta y cinco años, en 2017, se reconoció 
como una de las instituciones de mayor proyección en el país.

La fundamentación histórica, legal y epistemológica del contexto institucional 
hace realidad la misión formativa de ciudadanos íntegros y socialmente respon-
sables, en pro del desarrollo de la sociedad en general y del sector Defensa. La 
repercusión de la UMNG es notoria y muestra la calidad tanto de sus docentes, 
como de los programas académicos y sus experiencias en procesos investigati-
vos, educativos y de proyección social, con la que hace realidad las tres funcio-
nes sustantivas de la Universidad.

La visión institucional permite visualizar un futuro promisorio, en el que se 
encuentra un escenario propicio, apoyado por una academia fuerte, en per-
manente construcción, con docentes investigadores y estudiantes íntegros, 
dispuestos a ofrecer soluciones a las necesidades más apremiantes de la socie-
dad, y con la perspectiva de insertarse en el progreso nacional y en la visibilidad 
internacional.

1.1.2. Orígenes de la Universidad Militar Nueva Granada

El origen de la UMNG se remonta a la expedición del Decreto 2422 de 1962, me-
diante el cual se ampliaron los estudios de bachillerato de la Escuela Militar 
de Cadetes General José María Córdova y se implementaron, por primera vez, 
programas de educación superior en ese instituto de formación militar. En los 
años sesenta se ofrecieron estudios de economía, ingeniería civil, derecho in-
ternacional y diplomacia a los cadetes y alféreces que cursaban los dos últimos 
años de su formación profesional. En marzo de 1976, el Ministerio de Defen-
sa Nacional comunicó al comandante general de las Fuerzas Militares, que la 
Presidencia de la República había aprobado la creación de una institución de 
educación superior en la Escuela. En el segundo semestre de ese año, ingresa-
ron como primeros estudiantes institucionales los cadetes y los alféreces de la 
Escuela, así como algunos estudiantes particulares.

A mediados de 1978, el Gobierno, por medio del Decreto 1547 del 28 de julio, am-
plió la autorización para que los cursos universitarios que la Escuela venía ofre-
ciendo se hicieran extensivos hasta la terminación de las respectivas carreras.

Asimismo, los estudios de derecho internacional y de diplomacia fueron modifi-
cados para que se convirtieran en cursos de derecho. Por otra parte, mediante 
el Decreto 1482 del 19 de julio de 1978 se autorizó al Hospital Militar Central para 
organizar la Escuela Militar de Medicina y Ciencias de la Salud con nivel profe-
sional. La primera promoción inició sus actividades en enero de 1979. En virtud 
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del Decreto Ley 84 del 23 de enero de 1980, se integraron los programas de 
educación superior que venían desarrollándose en la Escuela Militar de Cadetes 
General José María Córdova y en la Escuela Militar de Medicina y Ciencias de la 
Salud. Con base en dicho decreto se organizó una unidad administrativa espe-
cial adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, con “patrimonio independiente 
y autonomía administrativa”. El Decreto 2760 del 14 de octubre de 1980 le dio 
a esta unidad administrativa especial el nombre (Centro Universitario Militar 
Nueva Granada), la naturaleza y el domicilio, y determinó su adscripción al Mi-
nisterio de Defensa Nacional.

De esta manera, la unidad se consolidó como una institución universitaria que 
“podrá adelantar con arreglo a las disposiciones legales programas correspon-
dientes a: Ciencias de la Salud, Ingeniería, Economía, Derecho y aquellos otros 
de las mismas áreas del conocimiento que considere conveniente el Consejo 
Directivo”. Ese mismo año, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 3279 de 15 
de diciembre, designó como primer director del Centro Universitario al General 
(r) Hernando Currea Cubides. El Decreto 754 del 12 de marzo de 1982, así como 
el Decreto 2288 del 2 de agosto del mismo año, reglamentaron y aprobaron la 
estructura orgánica del Centro Universitario Militar Nueva Granada; y la Reso-
lución 12975 del 23 de julio de 1982, expedida por el Ministerio de Educación Na-
cional (MEN), determinó, en su artículo 1o, reconocer institucionalmente como 
universidad al Centro Universitario Militar Nueva Granada, solicitud realizada en 
aquel entonces por el General Luis Carlos Camacho Leyva, ministro de Defensa 
Nacional.

La Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la educación su-
perior, determinó en su artículo 137 que la UMNG, igual que otras instituciones 
que adelantan programas de educación superior, continuara adscrita a las enti-
dades respectivas (el Ministerio de Defensa Nacional, en el caso de la Universi-
dad) y funcionara de acuerdo con su naturaleza jurídica (unidad administrativa 
especial), ajustando su régimen académico a los términos de dicha ley.

Por medio del Decreto 1694 del 3 de agosto de 1994, se aprobó el Acuerdo 11 del 
19 de abril de 1994, que estableció el Estatuto General y la estructura interna de 
la Universidad, así como las funciones de sus dependencias. Mediante la Reso-
lución 12975 del 23 de julio de 1982, del MEN, la UMNG obtuvo su reconocimiento 
como universidad.
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1.1.3. Carácter institucional

Según lo evidenciado en las tres versiones existentes relacionadas con el Pro-
yecto Educativo Institucional (PEI): la visión, la misión y el PEI (Buenaventura, 
2002); la misión y el PEI (Ardila, 2004), y el PEI en la UMNG (2009), la Universidad 
posee todas las características propias de una institución universitaria.

Está constituida por una comunidad académica que busca la universalidad del 
saber en el ejercicio de las libertades de cátedra, investigación y aprendizaje, y 
fundamenta su autonomía universitaria en la investigación, la docencia y el ser-
vicio, ofrecidos a toda la sociedad sin distinción de raza, sexo, religión o ideolo-
gía. En cuanto al aspecto militar, ofrece educación superior preferencialmente 
a los integrantes de las Fuerzas Armadas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea) y de 
la Policía Nacional, así como al personal civil del sector Defensa y a sus familia-
res (Decreto 1694, artículo 4). Igualmente, abre sus puertas a la comunidad civil 
en general.

La Universidad acoge las razones filosóficas y jurídicas emanadas tanto del Es-
tado como del estamento militar. En tal sentido, se caracteriza por lo siguiente:

1. El servicio patriótico a la sociedad, para lograr los más elevados grados 
de heroísmo, de aprecio por los valores propios de nuestra nacionalidad y 
de respeto a los símbolos patrios;

2. La honestidad, el carácter y la firmeza, virtudes características de los 
hombres en armas;

3. La defensa de la independencia, la soberanía y las instituciones, como lo 
ordena la Constitución (artículos 216 y 217).

Por lo tanto, la formación que se imparte en la UMNG está orientada a desa-
rrollar en estudiantes, militares o civiles, los principios, valores y actitudes que 
contribuyan a fortalecer la identidad y la defensa nacionales.

En razón de su carácter universitario, se ha comprometido con el servicio a la 
sociedad y comparte con todas las universidades el propósito de formar inte-
gralmente a la persona (artículos 1 y 4 de la Ley 30 de 1992); de aspirar a la 
excelencia (formación superior de altos niveles de calidad); de penetrar en la 
universalidad del saber por medio de la búsqueda del conocimiento (artículos 
4, 6 [apartado b] y 19 de la Ley 30 de 1992), por medio de la investigación, y de 
cultivar los valores de lealtad y equidad (artículos 27 y 67 de la Constitución, 
artículos 6 y 30 de la Ley 30 de 1992).
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En cuanto a Institución, la UMNG:

1. Promueve los derechos y deberes humanos, fundamentos democráticos 
que hunden sus raíces históricas en los propósitos más preciados de nues-
tros próceres;

2. Defiende el orden constitucional y el Estado social de derecho, porque 
la tradición republicana evocada por el nombre de la Universidad Militar 
Nueva Granada se asocia en esencia con el respeto al orden jurídico y con la 
búsqueda de una efectiva justicia social. Este conjunto de principios, implí-
citos en el nombre de la Universidad, constituye el horizonte de su proyecto 
educativo y de su identidad institucional.

La UMNG, inspirada en los ideales que nos identifican como país, destaca su 
afianzamiento en las raíces históricas de nuestra identidad nacional. Por esto, 
exalta y promueve la vivencia de los más auténticos valores ético-morales, re-
ligiosos, científico-técnicos y estéticos, y el arraigo de un profundo y sano na-
cionalismo. En su interior se hacen explícitos el rigor, el orden y la disciplina; la 
protección de la nacionalidad y de su soberanía, y la afirmación de las institu-
ciones, en especial del Estado democrático, la familia y la religión, que caracteri-
zan el espíritu del Ministerio de Defensa Nacional. Los antecedentes históricos 
reflejan el vínculo que tuvo la Institución, desde sus orígenes hasta 2003, con el 
Ministerio de Defensa, año a partir del que cambia su naturaleza y adquiere su 
personería jurídica.

1.1.4. Personería jurídica

Con la Ley 805 de 2003, la UMNG cambió la personería jurídica, constituyéndo-
se, como consta en el artículo 1, en un ente universitario autónomo del orden 
nacional, con régimen orgánico especial, cuyo objeto principal es la educación 
superior y la investigación, dirigidas a elevar la preparación académica de los 
miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en actividad o en 
retiro; de los empleados civiles del sector Defensa, de los familiares de todos 
los anteriores y de los particulares que se vinculen a la Universidad. Ligada al 
Ministerio de Educación Nacional, en lo que a las políticas y a la planeación del 
sector educativo se refiere. En el artículo 2 de la citada ley se establece que 
la UMNG es una persona jurídica con autonomía académica, administrativa y 
financiera, patrimonio independiente y capacidad para gobernarse, designar 
sus propias autoridades, elaborar y manejar su presupuesto de acuerdo con las 
funciones que le correspondan y dictar sus normas y reglamentos conforme a 
la mencionada ley.
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En síntesis, y con fundamento en las disposiciones legales antes mencionadas, 
la UMNG ha venido funcionando como una institución pública de educación su-
perior (IES), reconocida por el MEN, la Ley 30 de 1992 (que reglamenta la educa-
ción superior del país) y la Ley 805 de 2003, que reconoce su personería jurídica 
y su autonomía académica, administrativa y financiera.

1.1.5. Principios institucionales

El Acuerdo 13 de 2010, estatuto general de la UMNG, consagra los siguientes 
como principios institucionales:

1. La autonomía universitaria. Se contempla desde la naturaleza institu-
cional, con la posibilidad de determinar su rumbo y actuar, al otorgarse sus 
normas, repensar sus compromisos, definir prioridades, autodeterminarse 
y regirse con autoridad propia e independiente, desde el reconocimiento de 
las limitaciones plasmadas en la ley.

2. La excelencia y la calidad académicas. Compromiso para lograr los ob-
jetivos institucionales más allá de la medición de resultados, con base en la 
necesidad de autotransformación y autorregulación, en forma transversal 
al quehacer universitario, que se traduce en una sociedad más equitativa e 
igualitaria.

3. La universalidad. Posibilita el acceso de los mejores talentos a sus pro-
gramas, en el nivel de docentes e investigadores, y de funcionarios y estu-
diantes, sin distinguir etnia, sexo, estirpe o condición social, propiciando el 
intercambio cultural entre los pueblos, para beneficiar a nuestra sociedad 
y a la especie humana.

4. La responsabilidad social. Es el compromiso institucional de entregar 
a la sociedad, profesionales respetuosos de la cultura colombiana, compe-
tentes e idóneos, comprometidos con la solución de los problemas naciona-
les. Todo esto supone un empeño de la Universidad en desarrollar la praxis 
social durante la formación de sus estudiantes, y comprometer el sistema 
universitario.

5. La democracia. Es un mecanismo pluralista y solidario que busca fo-
mentar la participación, con el fin de ordenar en consenso, las relaciones 
y conquistas de la comunidad universitaria hacia el bien común. Se basa 
en la validez de los argumentos y la legitimidad de los derechos, deberes, 
garantías y compromisos de una sociedad organizada.
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6. La sostenibilidad. Es la responsabilidad de generar beneficios ambien-
tales, económicos y sociales a partir de la generación de conocimientos y 
propuestas que permitan, desde la participación social, reducir la pobreza  
y la exclusión social, con el fin de reconstruir una sociedad viable y equitati-
va que respete el equilibrio de los ecosistemas.

7. La transparencia. Suministro de información suficiente, veraz, precisa y 
permanente al público, de tal forma que sea comprendida sin duda ni am-
bigüedad, sin comprometer las opciones estratégicas o el secreto técnico 
de la Organización. La transparencia permitirá que las partes interesadas 
conozcan las estructuras, las políticas, las reglas y los procesos de decisión 
de la Entidad, sobre todo en aquellos aspectos que puedan afectarlas.

8. La planeación. Es el proceso dinámico por medio del cual la Universidad 
identifica qué desea realizar en el corto, mediano y largo plazo, procurando 
utilizar en forma racional, los recursos humanos y materiales disponibles.

9. La autorregulación. Es la capacidad que tiene la comunidad neogranadi-
na para autonormarse de manera democrática y participativa, con la posi-
bilidad de autoevaluarse de forma crítica y reflexiva hacia el mejoramiento 
continuo de los procesos y proyectos de la Institución.

10. La cooperación. Es la posibilidad de establecer alianzas con personas, 
entidades e instituciones académicas, culturales y científicas nacionales e 
internacionales, para compartir servicios, recursos y transferir conocimien-
to que facilite el diálogo entre pares, con el objeto de integrar y resolver 
necesidades de un conjunto de instituciones o grupos humanos organiza-
dos bajo la modalidad de redes que procuren elementos complementarios 
y mejoramiento continuo.

11. La internacionalización. Es un proceso que permite la colaboración en-
tre programas docentes de investigación, extensión, bienestar y de gestión, 
con el conjunto de otras instituciones nacionales e internacionales, para 
cualificar, lograr avance científico y favorecer el desarrollo y el perfecciona-
miento institucional. Posibilita la proyección internacional como imperativo 
de la universidad moderna y, por lo tanto, de la UMNG.
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1.2. El Proyecto Institucional (PI) y el Plan de Desarrollo 
Institucional (PDI)

1.2.1. El Proyecto Institucional (PI)

La UMNG ha desagregado el marco general de los componentes fundamentales 
del PEI en documentos temáticos que orientan el alcance de las políticas insti-
tucionales y que, junto con la culminación y cumplimiento de la primera etapa 
del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2019-2023, evidencian en el resultado 
de la respectiva evaluación, la necesidad de ampliar el marco de la gestión ins-
titucional en cuanto a las orientaciones y el direccionamiento estratégico que 
permitan conjugar lo contenido tanto en el PEI como en el PDI, para la plena 
realización de la misión, la visión y los objetivos institucionales.

El Proyecto Institucional (PI), que se encuentra reglamentado, será actualizado 
en la vigencia 2024, teniendo en cuenta el marco de la política y la estrategia 
institucional de gestión, adecuada al presente y con proyección a mediano y 
largo plazo, en especial sobre la integración de la gestión académico-adminis-
trativa, las políticas administrativas, la planeación y la programación presupues-
taria, así como la atención a dinámicas y necesidades derivadas del redimensio-
namiento institucional y las necesidades del entorno.

Por lo anterior, en el marco del proceso de mejoramiento continuo, del forta-
lecimiento de la gestión estratégica y de la necesaria alineación del conjunto 
de acciones y avances soportados en los documentos institucionales (Estatuto 
General, PEI, PDI y Plan Rectoral [PR]), surge la necesidad de expedir un marco 
académico de orientación estratégica que sirva como referente general, por 
medio del cual la UMNG desarrolle de forma integral los aspectos fundamenta-
les de la filosofía institucional (PEI), y que lo haga funcional por medio del apoyo 
administrativo de la gestión de planes y proyectos contenidos en el PDI, con el 
fin de llevar una relación sistémica y concatenada, con lo cual el logro de los 
objetivos institucionales cuenta con una dirección lógica y realizable, pasando 
de un modelo de gestión ideal a un marco operativo verificable.
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1.2.2. El Plan de Desarrollo Institucional (PDI)

El PDI actual 2020-2030 de la UMNG reúne los siguientes objetivos estratégicos 
institucionales:

Figura 1. Objetivos estratégicos del PDI 2020-2030

Fuente: elaboración propia.

Bajo la estructura de los objetivos estratégicos se definen además los progra-
mas bandera y los programas complementarios que se nombran a continua-
ción, pero que se despliegan a lo largo del documento.

Los programas bandera referencian la hoja de ruta del PDI y cuentan con un 
peso importante, por ser los que jalonan las estrategias principales para el cum-
plimiento de las metas establecidas para cada objetivo estratégico.
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1.2.3. La UMNG en estructura, cifras y contexto 

Para aclarar la estructura, líneas y contexto de la UMNG es necesario validar la 
información que quedó consignada en la línea base institucional (ver documen-
to adjunto).

1.2.4. La UMNG a partir de la cadena de valor

Los componentes actuales corresponden al marco del Sistema de Gestión de 
la Calidad, conformado por macroprocesos de direccionamiento estratégico, 
macroprocesos misionales, macroprocesos de apoyo y macroprocesos de eva-
luación y seguimiento.

Figura 2. Macroprocesos de planeación estratégica
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Los procesos misionales de la UMNG (de admisiones y registro, académico, de 
investigación e innovación, de bienestar universitario y de proyección social) se 
constituyen en los pilares fundamentales para la puesta en marcha de la Insti-
tución.

Sobre cada uno de ellos se establecen los objetivos que denotan el horizonte de 
planeación institucional y que tienen la finalidad de evaluar el comportamiento 
de la Institución a través del tiempo.

2. Análisis del contexto-visión 
panorámica de los escenarios 
globales, internacionales, regionales 
y nacionales
Para establecer la visión panorámica de los escenarios globales a nivel institu-
cional, se construyó el documento “Tendencias y megatendencias: educación 
superior con sentido social para una transformación universitaria”, en la vigen-
cia de 2023, que contiene un anexo que se elaboró de manera conjunta con las 
diferentes unidades académicas, en aras de contar con una visión integradora y 
con planes de acción realizables en el corto, mediano y largo plazo (ver adjunto).

2.1. Identificación de problemáticas, oportunidades, propósi-
tos y necesidades

La Oficina Asesora de Planeación Estratégica adelantó durante el primer se-
mestre de la vigencia 2024 un ejercicio de participación colectiva, con el fin de 
promover la actualización del direccionamiento estratégico institucional, la 
identidad, el propósito, la misión y la visión institucionales (ver documentos de 
identidad y propósito institucional) (misión y visión).
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3. Consideraciones finales
Considerando que la UMNG adelanta en la actualidad la Política de Sosteni-
bilidad Institucional, durante el desarrollo de los talleres prospectivos, cuyo 
resultado se presentará en un segundo tomo, se tendrá en consideración la 
construcción del concepto de sostenibilidad para la Universidad, a partir de un 
análisis comparativo con otras IES que desarrollan proyectos en el marco de la 
sostenibilidad.

Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la información identificada a partir 
de las fuentes primarias y secundarias presentadas con antelación, es relevante 
para la Universidad trabajar de manera transversal el componente de innova-
ción social, tecnológica y sostenibilidad.

Lo anterior permitirá establecer una oferta de valor con el sello institucional 
frente a estos conceptos.
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